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CONTRALORÍA REALIZA VERIFICACIÓN PRELIMINAR AL MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA

 

El Contralor General del Estado, doctor Carlos Pólit Faggioni, ordenó a un equipo de Auditoría 3, realizar una verificación preliminar al Ministerio de Coordinación de la Política. Esta orden de trabajo está sustentada en lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría.

El tiempo estimado para la ejecución de esta actividad es de 5 días laborables y se realizará al “uso de fondos públicos relacionados con gastos en hoteles por parte del Ministerio de Coordinación de la Política para diversas reuniones”.

La orden fue emitida a través de memorando No 557-DA3 el pasado 31 de agosto de 2010. 

